
SECCIÓN GREMIAL 

Dr. Juan Almendares B. Secretario 
Junta Directiva Colegio Médico de Honduras 

CAMBIO DE DELEGADO 

En vista del traslado del Dr. Reynaldo Abilio Gómez Urtecho a esta ciudad 
capital, quien fungía como delegado en Islas de la Bahía., la Junta Directiva del 
Colegio Médico de Honduras acordó incorporar esta delegación al Dr. Rigoberto 
Rodríguez, actual delegado del Colegio Médico en La Ceiba. 

NUEVO DELEGADO AL CLAUSTRO PLENO 
DE  LA UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA  DE HONDURAS 

En vista de la renuncia interpuesta por el Dr. Gilberto Osorio Contreras, 
como miembro representante propietario del Colegio Médico de Honduras, 
ante el Claustro Pleno de la U.N.A.H., debido al alto cargo que desempeña en 
el actual Gobierno, la Junta Directiva del Colegio Médico de Honduras acordó 
aceptar la renuncia del Dr. Osorio y nombrar al Dr. Carlos Godoy Artcaga. 
Ratificándose en su cargo al Dr. Armando Castillo, como miembro suplente 
ante dicho organismo universitario. 

NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTES DEL COLEGIO MEDICO 
ANTE EL CONSEJO DE VIGILANCIA MEDICO-FARMACÉUTICO 

La Junta Directiva del Colegio Médico de Honduras nombró como repre-
sentantes ante el Consejo de Vigilancia Médico-Farmacéutico a los Doctores 
Pablo José Cambar y Alberto Guzmán Banegas. 

COMISIÓN DE ESTUDIO PARA EL PROCESO DE EXTENSIÓN 
DE CERTIFICACIONES MEDICAS Y TARJETAS  DE SALUD. 

La Junta Directiva nombró una comisión integrada por los Doctores Danilo 
Hernán Fajardo (Coordinador), Julio Batres, Cándido Mejía Castro y Ramón 
Alberto Sarmiento,. para realizar una investigación completa sobre e! proceso de 
extensión de certificaciones médicas y Tarjetas de Salud y hacer un estudio de 
Proyecto de Convenio a celebrarse entre el Ministerio de Educación Pública y 
el Colegio Médico de Honduras, para regular el uso de certificaciones médicas 
para estudiantes y Profesores de Enseñanza Primaria y Educación Media- 

REGLAMENTACIÓN DE HOSPITALES ESTATALES Y PRIVADOS 
EN TODA LA REPÚBLICA 

Importante estudio sobre reglamentación de hospitales realizaron los colegas 
Enrique Samayoa, Carlos Godoy Arteaga, Francisco Cleaves Tomé y Danilo 
Hernán Fajardo, dicho estudio titulado "Proyecto de Reglamentación de la Ley 
Orgánica de la Dirección General de Asistencia Médico-Social y Establecimiento 
de Requisitos mínimos que Regulen los Hospitales Departamentales y los Hospi-
tales Privados de toda la República", fue aprobado por la Junta Directiva, 
haciéndose entrega personal del trabajo en referencia al señor Ministro de Salud 
Pública, Dr. Gilberto Osorio Contreras. 
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BASES PARA EL OTORGAMIENTO DE PREMIO AL MEJOR TRABAJO 
PUBLICADO ANUALMENTE EN LA "REVISTA MEDICA HONDURENA" 

La Junta Directiva del Colegio Médico de Honduras acordó solicitar al 
Dr. Silvio R. Zúñiga, Director de la "Revista Médica Hondureña", la elaboración 
de las bases para el otorgamiento del premio al mejor trabajo que se publique en 
nuestra Revista, con el propósito de fomentar las inquietudes científicas de nues-
tros colegas. 

Es meritorio hacer notar que la iniciativa para la creación del premio en 
mención, fue presentada a la Junta Directiva del Colegio Médico por el Dr. Silvio 
R. Zúñiga. Las bases que se presentan a continuación fueron aprobadas por la 
Junta Directiva y elaboradas por el Director de la "Revista Médica Hondureña": 

Motivación 
El Colegio Médico de Honduras, en su afán de estimular la producción médica-

científica de nuestro país, acordó por medio de su Junta Directiva en la sesión 
celebrada el día jueves 10 de junio de 1971 y amparada bajo el N° 252 otorgar un 
diploma y una suscripción anual a una revista médico-científica valorada en L. 
50.00, al mejor trabajo publicado en la "Revista Medica Hondureña". 

Bases 
Las bases para la adjudicación de él serán las siguientes: 

1.—El trabajo deberá haber sido publicado en cualquiera de los números que 
constituyen un volumen de la Revista. 

2.—El trabajo puede enfocar investigación científica, casuística nacional o divul-
gación médica (clínica, anatomoclínica, revisión, etc.) o analizar asuntos 
gremiales. 

3.—Los trabajos que podrán participar en el concurso deberán ser originales e 
inéditos y cumplirán con los incisos del artículo 22 del Reglamento de la 
Revista. 

4.—El premio podrá ser adjudicado cuantas veces lo merezca un mismo autor. 

Medios 
1.—El encargado de efectuar la selección será un Jurado Calificador que estará 

integrado por el Director y Secretario del Consejo Editorial de la Revista, 
junto con dos elementos médicos nombrados por la Junta Directiva del 
Colegio. 

2.—Para tal efecto se reunirá en la primera semana de enero con el objeto de 
analizar los trabajos publicados en los números constitutivos del volumen 
finalizado en diciembre del año anterior. 

3.—Su veredicto deberá estar en manos de la Junta Directiva del Colegio antes 
del 15 de enero, con el objeto de que la Presidencia de ésta pueda mencio-
nar el título y nombre de ganadores en su informe anual. 

4.—El Jurado Calificador puede declarar desierto el concurso cuando el caso 
lo amerite. 

5.—En caso de que uno de los tres mejores trabajos haya sido elaborado por 
un miembro del Jurado Calificador, hará necesario que el mismo se excuse 
y en la brevedad será sustituido por nuevo nombramiento originado en la 
Junta Directiva del Colegio. 
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Premiación 
La entrega del diploma y adjudicación pública del premio será punto de 

agenda de la Asamblea General Ordinaria. 

Imprevistos 
Lo no contemplado será resuelto por la Junta Directiva del Colegio Médico 

de Honduras. 

RETIRO DE LA S1GMAMTCINA DEL MERCADO FARMACÉUTICO 

La Junta Directiva del Colegio Médico de Honduras, ha tenido conoci-
miento de parte del Dr. Ramiro Mena, Secretario General de la Junta del Control 
de Drogas Heroicas y Estupefacientes, que en atención a órdenes del señor Mi-
nistro de Salud Pública y Asistencia Social, comunica la resolución WHA 16.36/ 
WHA 23.48 de la Organización Mundial de la Salud (OMS) por la cual se acordó 
que la especialidad farmacéutica denominada SIGMAMICINA debe ser retirada 
del mercado farmacéutico por considerarse que sus preparaciones son inapro-
piadas como medicamento para las indicaciones que la casa productora indica. 
La Sigmamicina se presenta en cápsulas y ampollas, para uso oral e inyecciones 
intravenosas, respectivamente y ambas formas contienen una asociación de 
Tetraciclina y Oleondomicina. 

EXCITATIVA 

A todos los colegiados solicitamos nuevamente que al prescribir recetas, especial-
mente de drogas heroicas y estupefacientes, estampen su sello de colegiado y 
hagan con claridad dichas recetas. 

CARNET Y CERTIFICADO DE COLEGIACIÓN 

Por este medio solicitamos a los colegas de toda la República, cuyo Carnet 
y certificado de estar registrado en este Colegio esté vencido, comunicarlo a la 
Secretaría del Colegio Médico de Honduras, para su renovación. 

OBLIGACIONES ECONÓMICAS PREVIAS LA OBTENCIÓN 
DE LA COLEGIACIÓN DEFINITIVA 

En base al Reglamento Interno del Colegio Médico de Honduras, Art. 2°, 
inciso c) que a la letra dice: "Pagar previamente las cuotas de inscripción, llenar 
la hoja de Declaración de Beneficiarios del Auxilio Mutuo y suministrar para el 
efecto de la misma cualquier otra información que solicite la Secretaría". Dichas 
obligaciones económicas son el pago de L. 40.00; L. 30.00 inscripción definitiva 
y L. 10.0 sello de Colegiado. 

DIVULGACIONES SOBRE EL RÉGIMEN DE  PENSIONES DE KETIRO  

El 1° de abril de 1971 señala el comienzo del único Régimen de Pensiones 
de Retiro organizado por profesionales universitarios  hondureños. 

El plan está basado en una afiliación voluntaria que caracteriza a quien se 
afilia como una persona consciente de la necesidad de ahorrar para las necesi-
dades en una edad menos productiva. 
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La edad normal de retiro es la de 65 años, pero después de haber cotizado 
un mínimo de 15 años el retiro puede tomarse a partir de los 60 añas, pero nunca 
más tarde de los setenta. 

El reglamento establece tres opciones entre las que el afiliado tendrá que 
escoger al momento de su retiro: 

a) Pensión Vitalicia de Capital Cedido según la cual el beneficiario recibe 
una pensión mensual mientras vive. 

b) Renta Vitalicia Garantizada por un período que puede ser de 5 años, 10 
años o 12 años. Se garantiza al beneficiario y a sus herederos el pago dé 

' una pensión mensual durante el período que dure la garantía. en caso de 
supervivencia del beneficiario, la pensión mensual le es otorgada mientras 
viva después del número de años garantizados, pero ya la pensión ha dejado 
de ser heredable. 

c) Renta Vitalicia Conjunta, es la que la pensión mensual, es compartida con 
la persona designada por el beneficiario y resulta influida por la edad del 
coparticipante, ya que será tanto menor cuando más joven sea el último. 

El fallecimiento del afiliado antes del retiro da lugar a que él o los herederos 
reciban el total de las cuotas aportadas. 

La Administración del Régimen trabaja actualmente en la documentación 
necesaria para legalizar la afiliación al plan y la certificación de los beneficiarios. 

Los fondos están invertidos en valores de fácil liquidación (7% anual) y ya 
se autorizaron los préstamos a los afiliados hasta por la suma de L. 2.000.00 por 
un plazo de 6 a 18 meses, aceptándose el aval de otro Médico añilado o una 
garantía hipotecaría.  




